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[bookmark: _Hlk51235090]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02021/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por un ciudadano que al momento de ingresar la solicitud de información no señalo nombre o seudónimo con el cual deseé identificarse, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.


[bookmark: _Hlk51227036]A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
[bookmark: _Hlk51227084]PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00355/ECATEPEC/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Se indique a nombre de quien se encuentran las cuentas catastrales: XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXXXXXX Se proporcione su direccion, la tipologia que se les asigno, monto del valor catastral asignado, monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 Una fotografia del inmueble que ampara cada una de las cuentas arriba mencionadas” [Sic]

De la solicitud de aclaración.
Con fecha once de febrero de dos mil veinte el Sujeto Obligado requirió al Solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la aclaración de lo solicitado en virtud de que, los datos ingresados resultan insuficientes o poco claros para proceder con la búsqueda de información. 
De la aclaración.
 En fecha doce de febrero el solicitante presento su aclaración de la solicitud requerida por el Sujeto Obligado.

“Se solicita lo siguiente: 1. El nombre de quien se encuentran las cuentas catastrales: XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, que no es un dato publico, vinculado a un pago de un impuesto que es un ingreso publico. 2. Se proporcione su direccion, es decir la ubicación del bien inmueble con la intencion de ubicar si la tipologia que se les asigno, y el monto del valor catastral asignado, corresponden de manera exacta a hay un dolo al alterar la tipologia que le de un valor inferior a una propiedad para permitir una evasion de impuestos o pago de impuestos menores por la corrupcion que pudiera existir en la asignacion de la tipologia. 3. Coinocer el monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 las claves catastrales enunciadas. 4. Conocer una fotografia del inmueble que ampara cada una de las cuentas arriba mencionadas, es decir la evidencia fotografica que sustenta la asignacion de la tipologia y el valor catastral y asi poder visualizar si no hubo un acto de corrupcion que le asigno una tipologia inferior y asi mismo un valor catastral inferior al real que le corresponderia con la intencion que el pago del impuesto predial sea inferiror, mediante este acto de corrupcion se estaria dañando la hacienda municipal.” [Sic]

Modalidad de entrega:  A través del SAIMEX

[bookmark: _Hlk51227144]SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha cinco de marzo de dos mil veinte , en los términos siguientes:
Metepec, México a 05 de Marzo de 2020
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00049/METEPEC/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía respuesta en archivo adjunto. Al respecto, los datos personales referidos con antelación, son considerados información confidencial, debido a que se refiere a la información privada y a los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, en términos de los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en relación con el numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico “49IP2020 TESO.pdf”; el cual se pronuncia el titular de la tesorería municipal  argumentando que no se podrá proporcionar la información sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

[bookmark: _Hlk51227213]TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de junio de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02010/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Folio de la Solicitud: 00049/METEPEC/IP/2020 INFORMACIÓN SOLICITADA Se indique a nombre de quien se encuentran las cuentas catastralesXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXX Se proporcione su direccion, la tipologia que se les asigno, monto del valor catastral asignado, monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 Una fotografia del inmueble que ampara cada una de las cuentas arriba mencionadas"[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“solo agregan que estan imposibilitados para dar la informacion bajo el esquema de datos personales y lo que se pide son datos publicos Se indique a nombre de quien se encuentran las cuentas catastrales: XXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX Se proporcione su direccion, la tipologia que se les asigno, monto del valor catastral asignado, monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 Una fotografia del inmueble que ampara cada una de las cuentas arriba mencionadas como se puede ver son datos publicos y la administracion solo bloquea y dilata la informacion para que los ciudadanos no tengamos acceso a la informacion publica” [sic]

[bookmark: _Hlk51227285]CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de junio de dos mil veinte en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

[bookmark: _Hlk51227433]QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que El Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, El Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado como se observa en la siguiente imagen: 

[image: ]



[bookmark: _Hlk51227469]SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

[bookmark: _Hlk51227490]SÉPTIMO. De la ampliación del término dieciocho de septiembre de dos mil veinte para resolver.
En fecha, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
	
En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la negativa de la información solicitada, actualizando con ello lo establecido en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del presente recurso de revisión.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó El Sujeto Obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que, como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, El Recurrente solicitó:

“Se indique a nombre de quien se encuentran las cuentas catastrales: XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXSe proporcione su direccion, la tipologia que se les asigno, monto del valor catastral asignado, monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 Una fotografia del inmueble que ampara cada una de las cuentas arriba mencionadas” [Sic]

Adjuntando a la solicitud el Recurrente manifestó su aclaración requerida por el Sujeto Obligado, realizando el análisis no era necesario requerir una aclaración porque lo solicitado es totalmente entendible y tal aclaración podría alentar los procedimientos para una respuesta.

Ahora bien, El Sujeto Obligado en cinco de marzo de dos mil veinte, dio respuesta a la solicitud de información número 00049/METEPEC/IP/2020, mediante el archivo electrónico “49IP2020 TESO.pdf” del cual se desprende la siguiente información:
· Oficio No.UT/MET/0446/2020, a través del cual la Tesorería Municipal remite al Titular de Unidad de Transparencia la información descrita en el punto inmediato anterior.  
· De tal información deriva que lo solicitado por el hoy Recurrente contiene al respecto, los datos personales referidos con antelación, son considerados información confidencial, debido a que se refiere a la información privada y a los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recurso de revisión el veintitrés de junio, admitiéndose el siete de julio, ambos del año en curso. Señalando como acto impugnado: “Folio de la Solicitud: 00049/METEPEC/IP/2020 INFORMACIÓN SOLICITADA Se indique a nombre de quien se encuentran las cuentas catastrales: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX Se proporcione su direccion, la tipologia que se les asigno, monto del valor catastral asignado, monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 Una fotografia del inmueble que ampara cada una de las cuentas arriba mencionadas”, y señalando como razones o motivos de inconformidad: Solo agregan que estan imposibilitados para dar la informacion bajo el esquema de datos personales y lo que se pide son datos publicos Se indique a nombre de quien se encuentran las cuentas catastrales: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX Se proporcione su direccion, la tipologia que se les asigno, monto del valor catastral asignado, monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 Una fotografia del inmueble que ampara cada una de las cuentas arriba mencionadas como se puede ver son datos publicos y la administracion solo bloquea y dilata la informacion para que los ciudadanos no tengamos acceso a la informacion publica.

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que El Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye la negativa de información solicitada, argumentado la posibilidad de ser entregada siendo información pública, resultando procedente la interposición del recurso de revisión; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por la hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Ahora bien, se debe precisar, que se obvia el análisis de competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta, manifiesta que posee dicha información al referir que los datos personales referidos con antelación, son considerados información confidencial, debido a que se refiere a la información privada y a los datos personales; en consecuencia, acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información.

Aclarado lo anterior, considerando el pronunciamiento del Sujeto Obligado, es importante destacar que, conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Correlativo a ello, la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece en su artículo 91, que el derecho humano de acceso a la información pública puede ser restringido excepcionalmente cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.

En tal virtud, se tiene que las personas pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los sujetos obligados; no obstante, este no es un derecho ilimitado, es decir, su ejercicio conlleva restricciones; situación que se robustece con la siguiente tesis[footnoteRef:2]: [2:  Registro, 2, 002,944. I.4o.A.40 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Pág. 1899] 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” (sic)

En otras palabras, este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

· XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
· XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
· XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley.

En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como reservada por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia; así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Así, se tiene que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder. De tal manera, se tiene que, en el caso particular, se debe atender a la clasificación confidencial, ya que El Sujeto Obligado aludió la omisión de proporcionar información, ya que, al respecto, los datos personales referidos con antelación, son considerados información confidencial, debido a que se refiere a la información privada y a los datos personales por lo que el estudio se centrará en este supuesto.

Es así, que respecto a toda aquella información susceptible de clasificarse como confidencial deberá de encuadrar bajo los supuestos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo el siguiente:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De los preceptos legales se puede arribar a la conclusión de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.


En este sentido, se debe analizar, la solicitud o en su caso la aclaración de lo solicitado por el hoy Recurrente que versa en los siguientes numerales.
1.-El nombre de quien se encuentran las cuentas catastrales:XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, que no es un dato público, vinculado a un pago de un impuesto que es un ingreso público, 

2.-Se proporcione su dirección, es decir la ubicación del bien inmueble con la intención de ubicar si la tipología que se les asigno, y el monto del valor catastral asignado, corresponden de manera exacta a hay un dolo al alterar la tipología que le dé un valor inferior a una propiedad para permitir una evasión de impuestos o pago de impuestos menores por la corrupción que pudiera existir en la asignación de la tipología 
 
3.-Conocer el monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 las claves catastrales enunciadas.

 4. Conocer una fotografía del inmueble que ampara cada una de las cuentas arriba mencionadas, es decir la evidencia fotográfica que sustenta la asignación de la tipología y el valor catastral y así poder visualizar si no hubo un acto de corrupción que le asigno una tipología inferior y así mismo un valor catastral inferior al real que le correspondería con la intención que el pago del impuesto predial sea inferior, mediante este acto de corrupción se estaría dañando la hacienda municipal.

Es importante resaltar la acción realizada por parte del Sujeto Obligado, en aras de proteger los datos personales y sensibles de los contribuyentes del Municipio, pero para el caso concreto nos encontramos ante una situación distinta, ya que uno de los puntos solicitados por el particular “…monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020.” 
De lo anterior y de una interpretación literal de la solicitud de información, se advierte que se solicita el monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020, derivado de lo antes mencionado se analizara este punto para determinar la procedencia de la entrega de la información solicitada por parte del recurrente.
Primeramente, se establece en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2020, que el pago del impuesto predial será percibido por la hacienda municipal de los municipios, lo anterior se encuentra en el artículo 1 de la Ley en mención que se trascribe a continuación:
“Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal del año 2020, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran:: 
1. IMPUESTOS: 
(…)
1.2.1. Predial. (…)”
Del precepto anterior se desprende que el pago del impuesto predial, como obligación de los contribuyentes, ingresa a la hacienda municipal y a su vez está integrado en la Ley de Ingresos, por lo tanto, tiene una doble naturaleza que se debe transparentar, por un lado, es un acto de autoridad y por otro al ingresar al Municipio, obtiene la calidad de recurso público.
Correlacionado con lo expuesto en las líneas anteriores, es una obligación común de transparencia, el dar a conocer los ingresos recibidos por cualquier concepto, entendido ingreso, como el impuesto predial pagado por los contribuyentes, lo anterior descasa en la fracción XLVII del artículo 92 de  la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos; (…)”
Siguiendo con el análisis, es preciso mencionar que los Sujetos Obligados están constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y para el caso concreto, debió de registrar los pagos realizados por los contribuyentes, lo anterior está contenido en el artículo 18 de la Ley de la materia, que reza de la siguiente manera:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

De lo anterior, el Sujeto Obligado deberá entregar el documento que se ordena con la debida versión publica, salvaguardando los datos personales y sensibles que pudieran obrar en el documento, considerando datos personales y sensibles los establecidos en las fracciones XI y XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que mencionan lo siguiente:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 21 revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. (…)”
Correlacionado con lo arriba señalado, el nombre de la persona ya sea física o moral que realizó el pago del impuesto predial, en nada contribuye al ejercicio del derecho de acceso a la información y si vulnera el derecho a la protección de datos personales de los particulares que solicitan dicho trámite, al aportar datos que permiten relacionar a una persona con su patrimonio.
Es así que, el Sujeto Obligado deberá hacer entregar de los pagos del impuesto predial testando entre otros datos el nombre de la persona a favor de quien se expidió el documento en mención, así como su domicilio, precisando testar el número, la calle, en su caso el lote o ubicación especifica de los predios, pero deberá dejar visible lo relativo al nombre del Fraccionamiento, toda vez que no se debe perder de vista que al dejarlo visible la hace identificable, aunado a que atentaría contra su patrimonio, en razón de que se otorgaría acceso a terceros, circunstancia que es contraria al objeto de Instituto, es decir, tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

Por otra parte, es de destacar que la información catastral de que se encarga EL SUJETO OBLIGADO, consiste en información que por mandato de Ley debe clasificarse como confidencial; sin embargo, tiene la obligatoriedad de tener información estadística respecto de su padrón catastral, para mayor referencia se insertan a los artículos 167, 168, 169, fracción IV y último párrafo, 171, fracciones II, V,VI  y VII del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a continuación:

“TITULO QUINTO
DEL CATASTRO

CAPITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
“Artículo 167.- Las disposiciones de este título tienen por objeto normar la actividad catastral en el Estado, así como la integración y actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
En lo concerniente a la integración, conservación y actualización de la información e investigación catastral, se estará a lo dispuesto en el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 168.- Catastro es el sistema de información territorial, cuyo propósito es integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral del Estado. 
El padrón catastral es el inventario analítico que contiene los datos técnicos y administrativos de los inmuebles y está conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades catastrales.
La actividad catastral es el conjunto de acciones de identificación, inscripción, control y valuación, que permiten integrar, conservar y mantener actualizado el inventario analítico con las características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles inscritos en el padrón catastral del Estado, realizadas con apego al LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 169.- Son autoridades en materia de catastro: 
…
IV. El ayuntamiento y el servidor público que éste designe como titular del área de catastro municipal, quien deberá estar debidamente certificado o certificarse en un plazo máximo de seis meses contados a partir de su designación, ante la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México en al menos tres de las ocho unidades de competencia laboral que integran a las normas institucionales vigentes en materia de catastro.
Las facultades y obligaciones que en materia catastral correspondan a estas autoridades, son aquellas que se encuentran conferidas en los términos del LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.
Artículo 171.- Los Ayuntamientos, además de las atribuciones que este Código y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
…
II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda.
…
V. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, las propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del Estado.
VI. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio.

VII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes.. 
…
Artículo 174 Bis.- La autoridad catastral municipal, enviará al IGECEM la información actualizada de los registros gráfico y alfanumérico, dentro de los primeros diez días posteriores al mes de que se informe, a efecto de revisar y validar la información para integrar y actualizar el padrón catastral del Estado.”

De tal manera de conformidad en el Manual Catastral del Estado de México, precisa lo siguiente:

“I. ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONTROL DE GESTIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y GENERACIÓN DE PRODUCTOS CATASTRALES
…
1.3. POLÍTICAS GENERALES
…
ACGC014. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son:
• Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal.
• Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones.
• Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad
competente.
• Actualización al padrón catastral derivada de cambios técnicos y administrativos.
• Asignación, baja y reasignación de clave catastral.
• Certificaciones de clave catastral, clave y valor catastral y plano manzanero.
• Constancia de identificación catastral.
• Levantamiento topográfico catastral, en los casos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables.
• Verificación de linderos.          

De tal manara analizando lo anterior se puede demostrar que el Sujeto Obligado tiene en su poder todo lo solicitado por el Solicitante pero de tal manera de conformidad con el análisis de la Ley en comento, encontramos en los artículos 9, 55, 107 y 108 que, los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación del  Código Financiero del Estado de México, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, en ese orden de ideas,  refiere que el Impuesto Predial es aquel al que están obligadas las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado de México, y la base del impuesto predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la Tesorería Municipal de la jurisdicción que le corresponda y que esté determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones publicadas en el periódico oficial, como se puede apreciar a continuación: 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.
(…)


Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de este Código, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación.
(…)

Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. 

Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles. 

Artículo 108.- La base del impuesto predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la Tesorería Municipal de la jurisdicción que le corresponda y que esté determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones publicadas en el periódico oficial.


En ese orden de ideas, la información solicitada por la hoy Recurrente, referente a las claves catastral proporcionadas y el pago de predial de dichas claves, al comprobarse que dicha información son información tributaria y que el Ayuntamiento de Metepec es una autoridad fiscal, resulta procedente la clasificación como confidencial, ello, con fundamento en el artículo 143, fracción  I,II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el sentido, la información solicitada, indudablemente obra en los archivos del Sujeto Obligado; sin embargo, no es dable ordenar dichos datos, de tal suerte que la entrega de ellos viola el derecho de protección a datos que deberán observar los sujetos obligados y que es garantizado por éste Instituto.

Aunado a lo anteriormente expuesto, no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante comunicado de prensa No. 041/2019 de fecha 25 de abril de 2019, determinó que las oficinas catastrales municipales no son fuentes de información de acceso público, por lo que para el tratamiento de datos que contienen es necesario recabar el consentimiento del titular, ya que la información que esas oficinas poseen no es consultable públicamente, sino que solo puede hacerlo el propietario de bien inmueble de que se trate o, en su caso, la persona que acredite interés jurídico, como se puede advertir a continuación:
[image: ]

[bookmark: _Hlk50654989]Por todo lo anterior, es dable ordenar al Sujeto obligado, haga entrega a El Recurrente del Acuerdo de Clasificación de Información como Confidencial la información que requerida por el Solicitante referido en la solicitud de información número 00049/METEPEC/IP/2020.


I. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc496643629][bookmark: _Toc514868040]DEL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN. FORMALIDADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN.

Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc516161530]La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

a) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:3] [3:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
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Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00049/METEPEC/IP/2020.que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00049/METEPEC/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a El Recurrente en términos de Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
1.-El Acuerdo de Clasificación como información confidencial que emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122 y 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a lo siguiente.

a). El nombre de quien se encuentran las cuentas catastrales: XXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXXX referido en la solicitud. 
b). Dirección o ubicación de los inmuebles a los cuales pertenecen las cuentas catastrales referidas en la solicitud.
c). Las fotografías de los inmuebles que se refieren en la solicitud.
2.-Los documentos donde conste el monto de impuesto predial que pagaron en el año 2019 y 2020 referido en la solicitud en versión pública.

Para la entrega en versión publica deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue  en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese la presente resolución a El Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR(EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ciudad de México, a 25 de abril de 2019
DETERMINA SCIN QUE LAS OFICINAS CATASTRALES MUNICIPALES DE MICHOACAN NO SON FUENTES DE INFORMACION DE ACCESO PUBLICO

La Suprema Corte de Justicia de la Nacion (SON), en sesion del Pleno, estableci6 que las oficinas municipales catastrales de Michoacén no pueden
considerarse como fuentes de acceso pblico, por lo que para el tratamiento de los datos personales que contienen es necesario recabar el
consen

nto del titular, y2 que La informacion que esas oficinzs poseen no es consultzble publicamente, sino que solo puede hacerlo el propietario
del bien inmueble de que se trate 0, en su caso, s persona que acredite su interés juridico.

EL Pleno, al analizar la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de Michoacn, invalidé Lz disposicion donde se
consideraba 2 las oficinas municipales catastrales como fuentes de acceso pblico, al considerar que ésta no tenia respaldo en la Ley General de

Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados.

Dicha ley general define como fuentes de acceso publico las bases de datos, sistemas o archivos que por disposicion de ley puedan ser consultadas
piblicamente, sin que exista impedimento y sin mas exigencia que, en su caso, el pago de una contraprestacin, tarifa o contribucion.

En este mismo asunto, lz SCIN valids la parte de esta ley donde el Congreso local legisl6 en materiz de supuestos de improcedencia para el ejercicio de
i2d y permanencia

derechos ARCO -acceso, rectificacion, cancelacion y oposicion de datos personales-, en este caso, para preservar la integridad, estab
del Estado mexicano.

Asi mismo, el Pleno validé La improcedencia para el ejercicio de los derechos ARCO en materia financiers, cuando los datos personales formen parte de

formacion proporcionada  las entidades reguladoras y supervisoras del sistema financiero.

La SON, ademss, invalidd dos articulos transitorios de la ley analizada, toda vez que en ellos se modificaban los plzzos que la Ley General establece para
la implementacién del sistema de proteccion de datos personales.

Finalmente, la SCIN ordens al Instituto de Proteccion de Datos de ese Estado, para que en un plazo de 90 dias naturales expida Los linezmientos para el
ejercicio de sus facultades en la materia y ademés, dispuso que los sujetos obligados, entre los que se encuentran los poderes del Estado, en el plazo
de120 dias naturales lleven a cabo [z adecuacién normativa intern, para el ejercicio de sus facultades en materia de proteccion de datos personales.

Accién de inconstitucionalidad 158/2017, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos
Personales, demandando Lz invalidez de los articulos 5, fraccién VI, 51, fracciones X1 y XIl,y Cuarto y Quinto Transitorios de Lz Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Michoacén de Ocampo, publicada en el Periodico Oficial de dicha entidad el 13 de
noviembre de 2017.




